
 
 

 
SOLICITUD DE MATRÍCULA EN LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS A DISTANCIA DE 

NAVARRA 
ALUMNOS EN EL EXTRANJERO 

 
AÑO ACADÉMICO: 2016/2017 

Idioma y nivel solicitado:     ¿Repite nivel en EOIDNA?: ◻si ◻no 

Centro de E. Secundaria:  

Nivel estudios que cursa: 
 
Nº usuario EDUCA:  
1er apellido:  
2º apellido:  
Nombre:  

Nº D.N.I.*:  
 
Fecha nacimiento:  
Lugar de nacimiento: 
Sexo:  
Nacionalidad:  
Domicilio:  
Localidad:  
Provincia:  
Código postal:  
Teléfonos*:  
Email*:    *campos obligatorios 
 
Reducción de tasas: □  Familia numerosa categoría general (Adjuntar fotocopia de la tarjeta de 

familia numerosa en vigor)  
□  Familia numerosa categoría especial (Adjuntar fotocopia de la tarjeta de la 
tarjeta de familia numerosa en vigor)  
□  Discapacidad del alumno igual o superior al 33% 
□  Discapacidad del alumno igual o superior al 65% 
□  Víctimas de actos terroristas 

 
Firma del padre, madre o tutor…………………………………………………   Fecha: …………… 

 
INSTRUCCIONES DE MATRÍCULA (CURSO 2016/2017) 

Las adecuaciones para el curso 2016/17 son las siguientes: 
A. Adecuaciones Generales 

 
 EUSKARA A EUSKARA D FRANCÉS INGLÉS ALEMÁN 
3º ESO Básico (A2) ---- Básico (A2)  ---- Básico (A2)  
4º ESO Básico (A2) 

Intermedio (B1) Avanzado (B2) Básico (A2) 

Intermedio (B1) Intermedio (B1) Básico (A2) 

Intermedio (B1) 
BACHILLERATO Intermedio (B1) 

Avanzado (B2) C1* Intermedio (B1) Intermedio (B1) 

Avanzado (B2) Intermedio (B1)  

F.P. GRADO MEDIO Y SUPERIOR Intermedio (B1) 

Avanzado (B2) Avanzado (B2) Intermedio (B1) Intermedio (B1) 

Avanzado (B2) Intermedio (B1) 
* El alumnado de Bachiller matriculado en C1 de euskera en el curso 2016-17, tiene la opción de certificar B2, a través de la 
prueba de C1, en caso de que no supere las dos convocatorias correspondientes al nivel C1. 
(http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/145/Anuncio-2/) 
B. Adecuaciones de Programas Bilingües 
Los alumnos matriculados en los siguientes programas, pueden optar a las siguientes adecuaciones: 
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FRANCÉS: Programa de doble titulación de 

Bachibac y Secciones Bilingües 
INGLÉS: Programas bilingüe Español-Inglés “Proyecto 

MEC / British Council” de los centros British y  Secciones 

Bilingües 

4º ESO  B2 

Bachiller  B2  
 
En ambos programas, el alumno tiene la opción de certificar B1 en caso de que no supere el nivel B2 en el que se ha                         
matriculado. 
 (http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/145/Anuncio-2/) 
 
C. Alumnos de Adecuaciones Avanzadas: 
El alumnado cuya biografía lingüística (aprendizaje excepcional en la lengua objeto) demuestre que puede acceder a la                 
certificación de un nivel superior, podrá optar a certificar los niveles B2 y C1 de alemán, euskera, francés e inglés a partir de 4º                        
de la ESO. 
______________________________________________________________________________________________ 

1. El alumno deberá entregar un impreso por idioma. 
2. El pago de las tasas de matrícula (Orden Foral 61/2016, de 20 de mayo) se efectuará por ingreso o transferencia                    

bancaria en La Caixa en el número de cuenta ES77 2100 3693 21 2200204192. Se adjuntará el justificante de pago a                     
uno de los impresos de solicitud de matrícula. Las tasas serán las siguientes, una vez incluido el coste por matrícula,                    
servicios generales e inscripción por primera vez (cuando proceda): 

 
Matriculación: Alumno nuevo 

(Alumno no matriculado anteriormente en 
ningún idioma en una EOI) 

Alumno antiguo 
(Alumno matriculado en algún idioma en una 

EOI) 
Un idioma 93,90 € 70,10 € 
Dos idiomas 135,90 € 112,10 € 
Tres idiomas 165,90 € 142,10 € 

 

3. No podrán inscribirse en un idioma los alumnos que en el presente curso estén matriculados en dicho idioma en otra                     
Escuela Oficial de Idiomas. 

Si se detectase incumplimiento de esta norma con posterioridad a la formalización de esta inscripción, ésta quedaría                 
automáticamente anulada y no se procedería a la devolución de las tasas abonadas. 

4. En caso de acogerse a una reducción, ésta deberá justificarse debidamente. 
Importes de matrícula con reducciones aplicadas: 
 

- Familia numerosa categoría general  - Familia numerosa categoría especial 
- Discapacidad reconocida del alumno de grado igual o superior al 
33% 

 - Discapacidad reconocida del alumno de grado 
igual o superior al 65% 

    - Víctimas de terrorismo 
 Alumno nuevo 

(Alumno no matriculado 
anteriormente en  ningún 

idioma en una EOI) 

Alumno antiguo 
(Alumno 

matriculado en 
algún idioma en una 

EOI) 

  Alumnado antiguo +  nuevo 

1 idioma 46,95 € 35,05 €  1 idioma 0,00 € 0,00 € 
2 idiomas 67,95 € 56,05 €  2 idiomas 0,00 € 0,00 € 
3 idiomas 82,95 € 71,05 €  3 idiomas 0,00 € 0,00 € 
 
Podrá repetirse una única vez cada nivel de cada idioma. 
Matrícula y pago. 
 
Antes del 4 de noviembre se entregarán al profesor del centro de Enseñanza Secundaria los siguientes documentos: 
 

1) Impreso de “Solicitud de matrícula” debidamente cumplimentado.  

2) Fotocopia del carné actualizado de familia numerosa (cuando proceda). 

3) Fotocopia de la acreditación de discapacidad reconocida (cuando proceda). 

4) Documento justificativo de la exención por víctimas de actos terroristas (cuando proceda). 

5) Justificante bancario del pago de las tasas. 
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